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sus familias, e incorporando “verdade-
ros equipos multidisciplinares” en los
programas de familia de los centros de
servicios sociales, con la inclusión de
psicólogos/as especializados en la ma-
teria.
De forma más específica, y tal y como
ya alertó la Organización Colegial en su
momento, la redacción de algunas leyes
recientes, como la Ley 4/2015, de 27 de
abril, del Estatuto de la víctima del de-
lito, no son lo suficientemente explíci-
tas en cuanto a las intervenciones
psicológicas en niños y niñas víctimas
de violencia contra la pareja, indicando
en su normativa que estos menores de-
ben ser valorados por expertos, pero sin
definir el tipo de formación que deben
tener éstos, por lo que “el texto queda
vacío de contenido y, de hecho, pueden
ser evaluados por cualquier recién gra-
duado”. Frente a la negativa del Minis-
terio de Economía a regular esta
situación, Fernando Chacón recordó, en
nombre del COP, que la atención inte-

gral a las víctimas no puede depender
de criterios economicistas.
Igualmente, aprovechó para resaltar
las graves consecuencias que suponen
en la actualidad los escasos protocolos
de coordinación y las pocas experien-
cias de trabajo compartido e integrado
para el abordaje de la violencia, “al me-
nos en algunos territorios”, y que se
traducen en una victimización secunda-
ria o “revictimización” de las mujeres,
que son derivadas de servicio en servi-
cio, contando y reviviendo su experien-
cia de violencia, y realizando trámites
administrativos reiterados y poco expli-
cados.
Intervención con agresores
En el último punto abordado en la in-
tervención, el vicepresidente del COP
puso de relieve la necesidad de profun-
dizar en la adaptación de los Programas
a los distintos tipos de maltratadores,
atendiendo a los diversos estudios que
evidencian la eficacia de trabajar sobre
aspectos emocionales -tales como la au-

toestima, la regulación emocional, aser-
tividad o empatía-, sobre la reducción
de las conductas de maltrato.
Sin embargo, lamentó que la inmensa
mayoría de los programas y servicios
dirigidos a maltratadores dentro de las
instituciones penitenciarias, suelen estar
prestados por organizaciones ajenas a la
institución, y llevados a cabo por volun-
tarios/as, en muchos casos, no cualifica-
dos, y/o por estudiantes en prácticas sin
la debida supervisión. 
Esta situación, manifestó, “resulta
inadecuada y arriesgada, y es ineficien-
te”, ya que presenta una alta rotación de
los “técnicos” y está sometida a los
ajustes presupuestarios y las fuentes de
subvenciones. Ante esto, proclamó la
necesidad de contar con programas es-
tables, desarrollados por profesionales
con la debida formación de base y espe-
cializada, insistiendo nuevamente en la
aptitud de los psicólogos y psicólogas,
para realizar las intervenciones psicoló-
gicas.

Celebrada reunión entre el COP y la
plataforma APPI
El pasado 21 de abril, se cele-

bró una reunión entre el Con-
sejo General de la Psicología

(COP) y la Plataforma por una Aten-
ción Psicológica Pública e Integrada
(APPI). Por parte de la Organización
Colegial participaron Francisco San-
tolaya y José Ramón Fernández
Hermida, presidente y director de
publicaciones del COP respectiva-
mente, y, por parte de la Plataforma
APPI, asistieron como representantes
Raquel Pérez, Miriam Jiménez,

Juan Navarro y Adrián Secades.
En el encuentro se compartieron va-
loraciones sobre la situación de la for-
mación en Psicología y el desarrollo de
la profesión, especialmente en el cam-
po sanitario. Se valoraron positivamen-
te las resoluciones que los parlamentos
autonómicos están aprobando en rela-
ción con la incorporación de los psicó-
logos clínicos en la Atención Primaria
del Sistema Nacional de Salud, impul-
sadas especialmente por las gestiones
realizadas por la Plataforma APPI y la
Organización Colegial.

El COP felicitó el buen trabajo que es-
tá realizando la Plataforma a este res-
pecto, y se acordó establecer canales de
comunicación para tratar de favorecer
sinergias en consecución de los objeti-
vos comunes. Asimismo, hubo acuerdo
en que hay que seguir realizando gestio-
nes para que esa incorporación a la
Atención Primaria se produzca realmen-
te (cosa que se valoró como difícil de
conseguir), la investigación PsiCAP se
amplíe y se aumenten las plazas PIR.


